
REGION DE AYSEN6 REGIONALEL DIVISADERO, LUNES 06 DE ENERO 2025
NOTIFICACIÓN POR AVISOS:  Ante el Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Aysén, en causa RIT C 20 2024, RUC: 
24- 2-4362545-5, caratulada NAVARRO/TARUMÁN, con fecha 02 de febrero de 2024, interpone Demanda de divorcio 
unilateral; PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos; SEGUNDO OTROSÍ : Forma especial de notificación;TERCER 
OTROSÍ : Patrocinio, poder y Beneficio de Asistencia Jurídica. Rosa Elizabeth Navarro Bustamante, cédula nacional de 
identidad N° 12.936.217-0, dueña de casa, domiciliada en calle Cerro Sombrero Nº1638, de la ciudad y comuna de 
Coyhaique, a US. digo:Que en este acto vengo en interponer demanda de divorcio unilateral en contra de don José Taruman 
Tocol, trabajador dependiente, casado, chileno, cedula nacional de identidad 13.410.577-1, domiciliado en domiciliado en 
Avenida 1 sur pasaje 2 casa 21, Puerto Aysén, FONO 991384314 basado en los siguientes antecedentesde hecho y Derecho 
que paso a exponer ANTECEDENTES DE HECHO. Con fecha 12 de junio de 2015 contraje matrimonio civil con el 
demandado, el cual se inscribió con el N° 78 del Registro Civil e Identificación del año 2015 de la circunscripción de 
Coyhaique. El matrimonio se celebró bajo el régimen de separación de bienes.Del matrimonio no nacieron hijos, tampoco 
ninguno de los contrayentes adquirió bienes durante dicho matrimonio. Asimismo ambos desarrollaron actividades 
económicas, yo como trabajadora independiente y él como trabajador independiente, por lo cual renuncio a pedir 
compensación económica Es el caso, que con la demandada ha cesado real y efectivamente el affectio maritalis desde el 
periodo de marzo/abril del 2019, producto de diferentes desavenencias que tornaron el vínculo matrimonial como 
irreconciliable, cesando en ése periodo la convivencia como vínculo matrimonial no habiéndose reanudado al día de hoy.
FUNDAMENTOSDEDERECHO.Conforme lo dispone el artículo 42 N°4 de la Ley 19.947, el matrimonio termina entre otras 
causas por la sentencia firme de divorcio. La ley regula como causales de divorcio las siguientes: a) Divorcio por culpa o falta; 
b) Divorcio de común acuerdo; y c) Divorcio por cese efectivo de convivencia.El divorcio por cese efectivo de convivencia, 
procede a solicitud de cualquiera de los cónyuges, bajo la sola exigencia de que se verifique un cese efectivo de la convivencia 
conyugal durante el transcurso de, a lo menos, tres años. En la especie, se cumplen todos y cada uno de los requisitos, 
presupuestos o exigencias previstos en la ley. (artículo 55 inciso tercero de la ley N°19.947). En efecto, con la demandada ha 
cesado hace más de 4 años real y efectivamente la convivencia conyugal sin reanudación de la vida conyugal.POR TANTO, 
En mérito de lo expuesto, artículo 1 y siguientes de la Ley N° 19.947, artículo 254 y siguientes del C.P. SOLICITO A US., tener 
por interpuesta demanda de divorcio por cese  efectivo de convivencia en contra de don José Tarumán Tocol ya individualizado, 
acogerla a tramitación y en definitiva previo cumplimiento de los trámites de rigor, acoger la demanda declarando: Que queda 
terminado por divorcio por cese efectivo de convivencia, el matrimonio civil habido entre las partes Que la sentencia que se 
dicte se subinscriba al margen de la inscripción de matrimonio. Con costas en caso de oposición.PRIMER OTROSÍ: A US. 
solicito tener por acompañados los siguientes documentos:Certificado de Matrimonio. Informe de cese de convivencia emitido 
por el Registro Civil SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase U.S., tener presente que de conformidad al artículo 23 de la ley 19.968 
señaló como forma de notificación más idónea los siguientes  correos electrónicos: ervis.bahamondes@cajbiobio.cl  A la vez, 
vengo en señalar mi correo como forma de notificación: elizabethnavarro1271@gmail.com TERCER OTROSÍ: Pido a S.S., 
se sirva tener presente que confiero patrocinio y poder en estos autos al abogado de la Corporación de Asistencia Judicial, 
Consultorio Coyhaique Ervis Bahamondes Olavarría, cédula nacional de identidad N° 9.791.836-8con domicilio en calle 
Carrera Nº1413 de la ciudad de Puerto Aysén, a quien confiero todas las facultades del artículo 7 del Código de Procedimiento 
Civil, las que doy íntegramente por reproducidas una a una. Finalmente hago presente que gozo de beneficio de asistencia 
jurídica por el solo ministerio de la ley en virtud del art. 600 del Código Orgánico de Tribunales, al estar representada por la 
Corporación de Asistencia Judicial del Bio-Bío. El Tribuna con fecha 05 de febrro de 2024, provee: Puerto Aisén, a cinco de 
febrero de dos mil veinticuatro.A LO PRINCIPAL: Por admitida a tramitación demanda de divorcio Unilateral, deducida por 
ROSA ELIZABETH NAVARRO BUSTAMANTE en contra de JOSÉ TARUMÁN GODOY. Vengan las partes personalmente a 
la Audiencia preparatoria de juicio para el día 22 de abril de 2024, a las 10:40 horas. Atendido lo dispuesto en el artículo 
decimosexto transitorio de la Ley  N°21.394, de fecha 30 de noviembre del año 2021 en relación con los Autosacordados N° 
271-21 y 258-22 de la Excma. Corte Suprema, la audiencia preparatoria se realizará mediante VIDEOCONFERENCIA, a 
través de PLATAFORMA ZOOM, la que tendrá lugar con las partes que asistan a ella en forma virtual, afectándole a la que 
no concurra, todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de ulterior notificación. Si alguna de las partes no 
tiene acceso a dicha plataforma, puede concurrir personalmente al Tribunal donde se le habilitará una sala especial para su 
conexión. ID de reunión: 258 251 5229 y contraseña de conexión: 069117. Link https://zoom.us/j/2582515229?  
pwd=cWVsREMwRjJ6bUVSS3MwNnlnT0tMdz09 La audiencia se celebrará con las partes que asistan y con la presencia de 
sus patrocinantes y apoderados en  virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 19.968. A la parte inasistente le afectarán 
todas las resoluciones que se dicten, sin necesidad de ulterior notificación.La demanda deberá ser contestada por escrito con 
al menos 5 días de anticipación a la fecha de realización de la audiencia preparatoria. Si desea reconvenir, deberá hacerlo de 
la misma forma, conjuntamente con la contestación de la demanda y excepcionalmente y en casos calificados por el Juez 
podrá contestar y reconvenir verbalmente en la audiencia. A fin de facilitar el desarrollo de la audiencia, las partes, con a lo 
menos dos días hábiles de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, deberán ingresar la siguiente información a 
la carpeta digital, a través de la presentación de un escrito en la Oficina Judicial Virtual: - MINUTA DIGITALIZADA, que 
contenga un listado con la totalidad de la prueba que se ofrecerá en la misma. En caso de solicitar la citación de testigos, en 
dicha minuta se deberá proporcionar un correo electrónico o teléfono para su citación. Asimismo, se deben proporcionar los 
correos electrónicos de las empresas o instituciones públicas o privadas respectos de las cuales se solicitará la remisión de 
oficios. En caso de ofrecer videos o grabaciones de audio como medios de prueba,  se deberá indicar la duración de cada 
uno de ellos, y a fin de exhibirlos a la contraparte, se deberá utilizar algún sistema de transferencia de archivos, tales como 
Google Drive, Wetransfer o Filemail, debiendo indicar el link de descarga, en la minuta de medios de prueba. Dicha minuta, 
deberá además ser remitida en formato Word, al correo institucional del Tribunal: jlyg_puertoaysen@pjud.cl En este escrito, 
se deberá además informar, un CORREO ELECTRÓNICO y un NÚMERO TELEFÓNICO de contacto, a fin de establecer 
posibles comunicaciones de coordinación, en forma previa a la celebración de la Audiencia. En archivo adjunto al referido 
escrito, se deberá acompañar la PRUEBA DOCUMENTAL DIGITALIZADA, siguiendo el orden indicado en la minuta de 
medios de prueba, a fin que la parte contraria pueda revisar los documentos con anticipación y darle mayor celeridad a la 
realización de la audiencia. Al respecto, se hace presente a las partes que el sistema informático permite un peso máximo de 
10 MB por  archivo, de manera tal que, en caso de ser necesario, se puede adjuntar más de un archivo. En caso de no dar 
cumplimiento a lo señalado, se podrá prescindir de dicha prueba o bien suspender la audiencia en caso que la parte que 
cumplió con su obligación lo solicite. La parte demandada deberá comparecer a la audiencia preparatoria de juicio patrocinado 
por abogado habilitado. AL PRIMER  OTROSÍ: téngase presente. AL SEGUNDO OTROSÍ: téngase presente. AL TERCER 
OTROSÍ: téngase presente patrocinio y por conferido poder. Notifíquese a la demandante por medio de su abogado, vía 
correo electrónico, y apercíbasele a la actora, además que en caso que ninguna de las partes concurra a la audiencia fijada, 
pese a estar notificados, si dentro del 5º día no solicita la fijación de una nueva audiencia, se decretará el abandono del 
procedimiento y archivo de los antecedentes. Notifíquese personalmente o de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 23 de la Ley 19.968, al demandado JOSÉ TARUMÁN TOCOL, RUN 13.410.577-1, fono 991384314, domiciliado en 
calle Avenida 1 sur pasaje 2 casa 21 de Puerto Aysén, a través de Carabineros de esta ciudad. Notifíquese bajo apercibimiento 
de lo prescrito en el artículo 21 y 59 de la Ley 19.968. Se informa a la parte demandada que si carece de recursos para 
contratar un abogado, deberá dirigirse a la Corporación de Asistencia Judicial ubicada en calle Carrera 1413, para que se le 
brinde, de ser procedente, atención gratuita. RIT C-20-2024 RUC 24-4-362545-5 Proveyó Juez del Juzgado de Letras, 
Garantía y Familia de Aisén, que se individualiza en la firma electrónica avanzada, estampada al pie de página de la presente 
resolución con fecha 26 de julio de 2024, la demandante solicita: .En lo principal: nueva fecha de audiencia Otrosí: notificación 
por avisos S.J.L. DE FAMILIA DE PUERTO AYSÉN Ervis Bahamondes Olavarría, en autos rol C-20-2024, caratulados 
“NAVARRO CON TARUMAN”, a Ss digo: Atendido que la demanda no ha podio ser notificada al demandado pido a Ss se 
sirva disponer la suspensión de la audiencia fijando nuevo día y hora al efecto Por tanto Sírvase SS acceder a ello.OTROSÍ: 
atendidos los antecedentes, lo dispuesto en los arts. 23 de la Ley de Tribunales de Familia y 54 del código de procedimiento 
civil, pido a Ss se sirva decretar que el demandado sea notificado por medio de avisos en los diarios, debiendo extractarse 
todos los antecedentes de la causa al efecto. El Tribunal con fecha 29 de Julio provee: Puerto Aisén, a veintinueve de julio de 
dos mil veinticuatro. A LO PRINCIPAL: Como se pide, se reprograma la Audiencia de juicio para el día 04 de diciembre de 
2024 a las 10:40 horas. Atendido lo dispuesto en el artículo decimosexto transitorio de la Ley N°21.394, de fecha 30 de 
noviembre del año 2021 en relación con los Autos acordados N° 271-21 y 258-22 de la Excma. Corte Suprema, la audiencia 
preparatoria se realizará mediante VIDEOCONFERENCIA, a través de PLATAFORMA ZOOM, la que tendrá lugar con las 
partes que asistan a ella en forma virtual, afectándole a la que no concurra, todas las resoluciones que se dicten en ella, sin 
necesidad de ulterior notificación. Si alguna de las partes no tiene acceso a dicha plataforma, puede concurrir personalmente 
al Tribunal donde se le habilitará una sala especial para su conexión. ID de reunión: 258 251 5229 y contraseña de conexión: 
069117  Linkhttps://zoom.us/j/2582515229?  pwd=cWVsREMwRjJ6bUVSS3MwNnlnT0tMdz09 AL OTROSÍ: Ha lugar, 
notifíquese al demandado JOSÉ EDUARDO TARUMAN TOCOL, cédula de identidad 13.410.0577-1, a través de un aviso 
publicado en el diario oficial en forma gratuita, conforme a un extracto emanado del tribunal que contenga un resumen de la 
demanda, la solicitud de notificación por avisos, copia íntegra de la resolución que proveyó la demanda misma y la presente 
acta de audiencia, bajo apercibimiento de resolverse sin la comparecencia del demandado. Practíquese por el abogado de la 
demandante, debiendo realizar los trámites necesarios para el diligenciamiento de la notificación ordenada. Notifíquese a la 
demandante a través de su abogado vía correo electrónico RIT C-20-2024 RUC 24-2-4362545-5 Proveyó Juez del Juzgado 
de Letras, Garantía y Familia de Aisén, que se individualiza en la firma electrónica avanzada, estampada al pie de página de 
la presente resolución. Puerto Aysén, a veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro. El tribunal fija nuevo día y hora. 
Atendido que a la fecha no consta en el proceso que se haya practicado la notificación por aviso ordenada a con fecha 29 de 
julio de 2024, a folio 23, se reprograma la Audiencia Preparatoria de juicio para el día 20 de Marzo de 2024 a las 11:15 horas. 
Atendido lo dispuesto en el artículo decimosexto transitorio de la Ley N°21.394, de fecha 30 de noviembre del año 2021 en 
relación con los Autos acordados N° 271-21 y 258-22 de la Excma. Corte Suprema, la audiencia preparatoria se realizará 
mediante VIDEOCONFERENCIA, a través de PLATAFORMA ZOOM, la que tendrá lugar con las partes que asistan a ella en 
forma virtual, afectándole a la que no concurra, todas las resoluciones que se dicten en ella, sin necesidad de ulterior 
notificación. Si alguna de las partes no tiene acceso a dicha plataforma, puede concurrir personalmente al Tribunal donde se 
le habilitará una sala especial para su conexión. ID de reunión: 258 251 5229 contraseña de conexión: 069117. Notifíquese 
al demandado JOSÉ EDUARDO TARUMAN TOCOL, cédula de identidad 13.410.0577-1, a través de un aviso publicado en 
el diario oficial en forma gratuita, conforme a un extracto emanado del tribunal que contenga un resumen de la demanda, la 
solicitud de notificación por avisos, copia íntegra de la resolución que proveyó la demanda misma y la presente resolución, 
bajo apercibimiento de resolverse sin la comparecencia del demandado. Practíquese por el abogado de la demandante, 
debiendo realizar los trámites necesarios para el diligenciamiento de la notificación ordenada. Notifíquese a la demandante a 
través de su abogado vía correo electrónico RIT C-20-2024 RUC 24-2-4362545 5 Proveyó Juez del Juzgado de Letras, 
Garantía y Familia de Aisén, que se individualiza en la firma electrónica avanzada, estampada al pie de página de la presente 
resolución. Mf Con esta fecha se notificó por el Estado Diario la resolución precedente. Puerto Aysén, 09 de diciembre  de 
2024
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Seremi destaca acciones 
para fortalecer sector 

silvoagropecuario regional

Coyhaique-. Acercar la oferta 
de la agricultura familiar campesina 
a consumidores locales, fomentar la 
empleabilidad directa e indirecta y 
desarrollar iniciativas que fortalezcan 
la seguridad y soberanía alimentaria 
de pequeños y medianos productores 
en la región de Aysén, fueron parte 
del balance que detalló el seremi de 
Agricultura, Eugenio Ruiz, respecto 
a medidas desarrolladas por el 
Ministerio de Agricultura en la región 
de Aysén durante 2024.

A través del Plan Nacional 
Siembra por Chile que desarrolla 
Conaf  con un monto de inversión 
de $1.277 millones, se impulsó más 
de 360 puesto de trabajo de manera 
directa, y más de 680 de manera 
indirecta. Asimismo, mediante 
el programa de Restauración y 
Manejo Forestal de Bosques Nativos 
y Plantaciones en Aysén, que 
desarrolla el mismo servicio con 
financiamiento de $4.199 millones 
del Gobierno Regional de Aysén, la 
tasa de empleabilidad registrada se 
mantiene de igual manera en favor 
de 361 personas.

Acercar la oferta agrícola local 
a consumidores regionales es una 
de las prioridades del Ministerio 
de Agricultura en el país. Con ello, 
un total de 6 ferias desarrolladas 
por Indap Aysén durante el 2024 
permitieron beneficiar a 149 
pequeños y medianos productores, 
donde 130 de estas fueron mujeres, 
realzando así promover más y 
mejores oportunidades para las 
mujeres campesinas de Aysén.

Por otro lado, el programa 
Transferencia Fortalecimiento 
Caprino que desarrolla la seremi de 
Agricultura y financia el Gobierno 
Regional de Aysén, con un monto 
de $1.686 millones y plazo de 
ejecución de 3 años, tiene el objetivo 
de impulsar la transición de este 
rubro emergente a su consolidación 

en toda la región. Cabe señalar que 
esta iniciativa surge de la solicitud 
de los mismos integrantes del 
Comité Caprino de Ibáñez, como 
continuidad del Programa Marco 
de Desarrollo Territorial, que fue 
una medida inicial para fortalecer el 
desarrollo de la ganadería caprina en 
dicha comuna.

«En la seremi de Agricultura y 
los servicios del Agro tenemos el 
compromiso de seguir desarrollando 
medidas a corto y mediano plazo en 
beneficio del pequeño y mediano 
campesino de la Patagonia. 
El programa FNDR Suelos 
Aysén busca impulsar prácticas 
silvoagroambientales para el manejo 
de los suelos, lo que permite 
contribuir al directo mejoramiento 
de la productividad y sustentabilidad 
de los sistemas ganaderos para 
aumentar la disponibilidad de forraje 
en épocas críticas, fortaleciendo de 
esta manera la seguridad y soberanía 
alimentaria en Aysén», indicó el 
seremi Eugenio Ruiz.

La actual iniciativa del Agro que es 
financiada por el Gobierno Regional 
de Aysén con un monto de $3.625 
millones con un plazo de ejecución 
de 3 años, permite entonces generar 
un impacto positivo en términos 
de la base productiva y ambiental 
necesaria para dar sustento a los 
sistemas productivos del sector rural 
en la Patagonia.

«La recuperación de 
suelos degradados es de gran 
importancia para nuestro futuro 
silvoagropecuario. Por eso invitamos 
a campesinas, campesinos y 
productores agropecuarios aiseninos 
a participar del concurso regional que 
estará disponible hasta el 17 febrero 
2025. Recordamos que las oficinas 
sectoriales de SAG y Áreas de Indap 
se encuentran permanentemente 
guiando a usuarios y atendiendo 
dudas vinculantes», finalizó el seremi.
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